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"2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México".

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de ACUERDO,

por el que se aprueba el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad

Pública, Tránsito y Movilidad, del Ayuntamiento de Valle de Bravo.

Cabildo, la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Manual de Organización que integra el Proyecto de Acuerdo que más adelante

se les expondrá, ya fue validado por la Comisión de Reglamentación, en su

Segunda Sesión de Trabajo del 2026, de fecha doce del mes y año en curso, por lo

que con fundamento del artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, se les pone a su consideración para su aprobación y posterior publicación

y aplicación en el área para el que fue elaborado.

Documento normativo que, de ser aprobado, tendrá por objeto regular el adecuado
funcionamiento de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Movilidad del

Ayuntamiento de Valle de Bravo, lo que le permitirá realizar sus funciones con

eficiencia y eficacia, en beneficio de los vallesanos.

Derivado de lo anterior, La Presidenta Municipal, Dra. Michelle Núñez Ponce
instruyó a la Secretaria del Ayuntamiento, Velia Rebeca Reyes Estrada, para que

diera lectura al punto de acuerdo propuesto, el cual queda como sigue:

El Ayuntamiento de Valle de Bravo 2025 - 2027, emite el siguiente:

ACUERDO NO. 186

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 117, 122, 123, 124 y 128 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 15, 27, 28, 29, 30 31

48, 86 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mėxico; y, 10 del Bando
Municipal, Vigente en Valle de Bravo, se aprueba el Manual de Organización de la

Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Movilidad, del Ayuntamiento de Valle de
Bravo.
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El Manual de Organización propuesto, queda como sigue:

POLICIA MUCIPAL

Valle do Brave

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITOY
MOVILIDAD DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.
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TÍTULO PRIMERO.

MARCO INSTITUCIONAL Y ORGANIZACIONAL

INTRODUCCIÓN

MARCO JURÍDICO.

MISIÓN.

VISIÓN.

OBJETIVO DEL PRESENTE MANUAL.

OBJETIVO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE VALLE DE BRAVO.

PRINCIPIOS RECTORES.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ESTRUCTURA ORGÁNICA.

ORGANIGRAMA.

TÍTULO SEGUNDO.

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUS FUNCIONES.

CAPÍTULO I.

DE LA DIRECCIÓN Y SU ESTRUCTURA OPERATIVA.

CAPÍTULO II..

DE LAS COORDINACIONES Y ÁREAS EN MATERIA DE SEGURIDAD, MOVILIDAD Y TRÁNSITо.

ÁREA OPERATIVA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

JEFE DE SERVICIO

JEFES DE TURNO

POLICIA MUNICIPAL

POLICIA DE GÉNERO.

CELULA DE BÚSQUEDA Y RESCATE

COORDINACIÓN DE MOVILIDAD..

COORDINACIÓN DE TRÁNSITO.

JEFES DE TURNO.

AGENTES DE TRÁNSITO.
CAPÍTULO III..

DE LAS ÁREAS TÉCNICAS Y DE APOYO..

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

ÁREA DE PREVENCIÓN DEL DELITO.

ÁREA JURÍDICA

CENTRO DE MANDO MUNICIPAL C-2.

UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS.

COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA.

CAPÍTULO IV..

DE LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS.

TÍTULO TERCERO.

DISPOSICIONES FINALES

I. VALIDACIÓN.

II. HOJA DE ACTUALIZACIÓN.

6

.....7

......

...10

12

..12

..12

...12

...14

14

18

19

..23

30

31

..32

...32

E3































Valle de Bravo
Gobierno Municipal

2025-2027

SESIÓN DE CABILDO 13/2026,
DÉCIMO PRIMERA ORDINARIA.

"2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México".

VI. Llevar el control y registro administrativo de las infracciones y hechos viales

ocurridos en el municipio, asegurando su adecuada documentación y resguardo en

el ámbito de su competencia.

VII. Proponer a la Dirección acciones orientadas a mejorar la seguridad vial y el
orden en la circulación.

VIII. Coordinarse con autoridades federales, estatales y municipales en operativos

conjuntos en materia de tránsito cuando así se determine.

IX. Las demás funciones necesarias para el adecuado desempeño de sus

responsabilidades.

Artículo 18. Para el cumplimiento de sus funciones la Coordinación de Tránsito se

integrará por las siguientes áreas:

I. Jefes de Turno de Tránsito.

II. Agentes de Tránsito.

JEFES DE TURNO.

OBJETIVO.

Artículo 19. El Jefe de Turno tendrá como objetivo garantizar, bajo la supervisión

de la Coordinación de Tránsito, la ejecución táctica del servicio de control y vigilancia

vial durante el turno asignado, asegurando la correcta actuación del personal a su

cargo y la atención oportuna de los hechos de tránsito que se presenten.

FUNCIONES.

Artículo 20. El Jefe de Turno tendrá las siguientes funciones:

I. Ejecutar la planificación operativa determinada por la Coordinación de

Tránsito, asegurando el adecuado despliegue del personal durante el turno

asignado.

II. Dirigir y supervisar a los Agentes de Tránsito bajo su mando, verificando que

su actuación se realice conforme a la normatividad vial aplicable y los lineamientos

institucionales.
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Lic. en Adm. Sergio

Alfredo Hernández Bucio,
Segundo Regidor.

Dra. Esmeralda González

Rodríguez,

Tercera Regidora.

S.J.D. Roberto López
Gómez,

Cuarto Regidor.

M.A.P. Berenice Marín

Becerril,

Quinta Regidora.

Téc. Esteto. Sandra

Ahimed

Mendoza Ortiz,

Sexta Regidora.

L.C. Ma. Esther Rodríguez

Gómez,

Séptima Regidora.

L.A.P. Velia Rebeca Reyes Estrada

Secretaria del Ayuntamiento.

Se adjunta a la presente Acta, copia del Acta de la Segunda Sesión de Trabajo de
la Comisión de Reglamentación Municipal, de fecha cuatro de marzo de dos mil
veintiséis, la cual forma parte de la misma.

TRANSITORIOS

PAIMERO. E prerte acuerdo, surte crecics s peir do is techa do s eprob
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que, conforme a las

atribuciones conferidas en las fracciones VIII y XIll del artículo 91, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, realice la publicación del Manual de

Organización de la Dirección de Seguridad Pública, Transito y Movilidad referido en
el presente acuerdo, en la "Gaceta Municipal" de Valle de Bravo, así como en los
estrados de la Secretaría.

para que una vez publicado el Reglamento de referencia, lo difunda y lo aplique
entre las diferentes áreas a su cargo.
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CUARTO. Publíquese en la "Gaceta Municipal" de Valle de Bravo, Estado de
México, el contenido íntegro del presente ACUERDO.

Dado en la Sala de Cabildos, ubicada en el interior del edificio denominado "La
Casona", segunda planta, sito en calle Porfirio Díaz, Número 102, Colonia Centro,
Valle de Bravo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de marzo del dos
mil veintiséis.

RUBRICA RUBRICA

MICHELLE NÚÑEZ PONCE
PRESIDENTA MUNICIPAL

VELIA REBECA REYES ESTRADA

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.

Una vez que fue leído a los integrantes del Cabildo el Proyecto de ACUERDO

propuesto, por la Secretaria del Ayuntamiento, la Presidenta Municipal, preguntó a
los mismos si había algún comentario, y al no registrase intervención alguna
instruye a la Secretaria del Ayuntamiento que proceda a determinar la votación del

Proyecto de acuerdo propuesto.

La Secretaria del Ayuntamiento solicitó a los integrantes de este Cabildo manifestar
el sentido de su voto, levantando la mano:

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
NOMBRE

Dra. Michelle Núñez Ponce. X

Ing. Germán Azahel Velázquez García. X

Mtra. Agustina Cambrón Nava. X

Lic. en Adm. Sergio Alfredo Hernández
Bucio.

Dra. Esmeralda González Rodríguez,

S.J.D. Roberto López Gómez.

X

X

X

M.A.P. Berenice Marín Becerril. X

TEC. ESTETO. COSM. Sandra Ahimed

Mendoza Ortiz,

X

L.C. Ma. Esther Rodríguez Gómez. X

El Cabildo delibera e intercambia puntos de vista sobre el proyecto de ACUERDO
propuesto, por lo que determinó aprobar el Manual de Organización de la Dirección
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de Seguridad Publica, Tránsito y Movilidad, del Ayuntamiento de Valle de Bravo. Es

Aprobado por UNANIMIDAD.

7. Asuntos Generales.

aLa Secretaria del Ayuntamiento, informó que, existen tres asuntos registrados

tratar dentro de este punto del Orden del Día, los cuales se presentaron de la

siguiente manera.

1. La Presidenta Municipal, Michelle Núñez Ponce, quien, al hacer uso de la

palabra, manifestó lo siguiente:

En cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 32 de

la Ley Örgánica Municipal del Estado de México, informo a este Cabildo

que, la Titular de la Coordinación Municipal de la Mujer, cuenta con
certificación vigente para la Competencia Laboral para ejercer el cargo

que le fue designado. Lo anterior, se acredita con el Certificado de
Competencia Laboral, otorgado a favor de ARIANA ALMAZÁN
TORRES, por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de

Competencias Laborales, de fecha quince de agosto de dos mil
veinticuatro, documento que, en copia simple se les hizo llegar a cada
uno de ustedes.

Por lo que, con lo antes expuesto, la Titular de la Coordinación Municipal
de la Mujer, ha dado cabal cumplimiento a lo establecido en la fracción
IV del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. --

La Secretaria del Ayuntamiento, informó que el segundo asunto registrado es del

Cuarto Regidor, Roberto López Gómez, quien, al hacer uso de la palabra,

manifestó lo siguiente

"Como ustedes saben, en el auditorio municipal, entra mucha gente

ajena que labora ahí. Veo que ahí hay un espacio donde lo utilizan los

elementos de género, pero este se queda vacío la mayor parte del

tiempo. Como hay mucha gente que entra, entran con sus vehiculos o
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